
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y SEXO EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (PRL)

SEXO Y GÉNERO EN PRL

ALGUNOS RIESGOS DIFERENCIADOS 

“El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo colabora en la elaboración de este material en el marco del VII Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de 
la Comunidad de Madrid 2025-2028 y no se hace responsable de los contenidos del mismo ni de las valoraciones e interpretaciones de sus autores. El material elaborado 
recoge exclusivamente la opinión de su autor como manifestación de su derecho de libertad de expresión”.     

La prevención de riesgos laborales no es neutra.

Incorporar la perspectiva de género y sexo mejora 
la salud laboral y la igualdad

NO SOMOS IGUALES, y nuestro trabajo tampoco

Ambos deben considerarse en PRL.

¿POR QUE ES NECESARIO TENER
EN CUENTA LA PERSPECTIVA
DE GENERO Y SEXO EN PRL?

Datos desagregados  por sexo.

Equipos de protección (EPI) y herramientas a medida. 

Evaluación de productos químicos con enfoque de género y sexo debido 
a sus diferentes impactos biológicos.

PREVENIR CON 
IGUALDAD

Sin perspectiva de género, no hay prevención eficaz.
 La igualdad también protege la salud laboral.

Diferencias biológicas que 
influyen en la salud laboral 

SEXO
Roles, condiciones de trabajo 

y desigualdades sociales

GÉNERO

Mayor impacto en la salud por riesgos 
ergonómicos y musculo esqueléticos.
Mayor carga psicosocial. 
Mayor Precariedad.

M U J E R E S

Mayor presencia de riesgos físicos y 
mecánicos en función de las profesiones. 

Mayor siniestralidad grave y mortal. 
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